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EXP-UNC: 00048747/2012
coRDOBÁ    2   4    MAy    2018

VISTO:
La   solicitud   de   suscripción   del   contrato   de   locadión   de   servicios   de

profesional   independiente   (sin   relación   de   empleo   público)   con   el   lng.   Pablo
Alberto Cayguará, DNI 24.120.692, y

CONSIDERANDO:
Que e[ acto  se  encuentra  en ,o  díspuesto por ]a ordénanza  o5,20í2  de]

HCS.

Que  existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación
y   un informe sobre la factibilidad presupuestaria favorable del Área Económica
Financiera;

Por ello,

LA DECANA  DE LA  FACULTAD DE AriTES
R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°:   Reconocer  los  servicios  prestados  por  eli lng.  Pablo  Alberto
Cayguará,  DNI  24.120.692,  desde  el  día  1  de  marzo  de  2018  y  hasta  el  día  30  de
Abril   de   2018,   con   una   retribución   total   de   $29.680   (pésos   veintinueve   mil
seiscientos ochenta con 00/100) y declararlo de legítimo abono,

gfi=:fo¥:ni::pe#::taer::í:U::[r:::j£nd:e[ei°p|:r:t°púdbe[í::;i:;ónned[es[en"g:Cíf:bi:
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ochocientos  cuarenta  con  00/100)  mensuales  y  que  foma  parte  integrante  de  la
presente como Anexo.
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ARTÍCULO  4°:  Protocolizar,  incluir  en  Digesto  Electrónicó,  cumplido  volver  al
área económ ico-financiera.
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ANEXO
I

Contrato de Locación de Servicios de Profesional lndependiente

Entre la Universidad NacionaL de Córdoba,  representada  en este acto por la
Arq.  Myriam  8.  Kitroser  DNI  5.882.573  en  su  caráctér  de  Decana  de  la
Facultad de Artes, según autorización y delegación surgida de la Resolución HCD
N9 05/2012, de fecha 22/05/2012 , con domicilio en Av, Haya de la Torre s/n 2Q
Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por uha parte, en adelante
"IA  UNIVERSIDAD",  y  al  Sr.  Cayguara,  Pablo  Alberto-  D.N.I.  24.120.692-,

con  domicilio  en  calle

provincia de Córdoba por la~otra, en adelante "EL PROFESI0NAL", se conviene
en celebrar el presente contrato de locación de servicios, el lque se regirá por las
siguientes cláusulas:

EEEg#iFü::r::::=;::::j£iL=L#Tsamsts:#d?gTp#é¿Pi:b£eT#erriú±:iNé[L
Higiene y Seguridad en la Facultad de Artes.

SEGUNDA: EI PROFESIONAL declara que su categoría impdsitiva ante AF.I.P. es
de  Monotributo Nro. de C.U.I.T : 20-24120692-1.-

T+F¥d'ea¥:::oaF|o:Ti:gdiss#f##:e#:eb:d?n:t:
contrato   sin   relación   de   empleo,   queda   entendido   que   la   asistencia   del

::EJ°e#t°LL|í:inp##úroTfih°sr:°o##°v::mLLt=a::tesí:
asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran, dentro de las horas
de funcionamiento de la Dependencia.

•          ``_-``-     \

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde el 01 de marzo de 2018
y hasta el día 31  de julio de 2018 y caducará de pleno: derecho  en la fecha
indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendd interpretarse que la
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aviso   de   manera   fehaciente   con   treinta   días   de   antelación.   Tal   rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna.

QUINTA:   EL   PROFESIONAL   no   podrá   comunicar   a   personal   alguno     ni   a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial  de que se haya
tenido  conocimiento, con  motivo  de  la ejecución  de sus  obligaciones  emanadas
del   presente   contrato,   salvo   que   así   1o   requiera   su   cometido   o   que   LA
UUNIVERSIDAD    lo    hubiera    autorizado    expresamente    para    hacerlo.    Esta
obligación  de  reserva   o   confidencialidad  seguirá   en  vigor  aún   después   del
vencimiento   del   plazo   de   la   rescisión   o   resolución   del   presente   contrato,
haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera
irrogar la difüsión de datos o infomes no publicados.

EI PROFESI0NAL declara conocer la Ley 24.766.

Se entiende por "INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL"  la que puede presentarse bajo
cualquier  fórma,  induyendo  -aunque  no  exclusivamente-  información  escrita,
impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografias, dibujos,

procesos,    patentes,   especificaciones,    muestra    de    un   producto,   protocolos,
fórmulas, composiciones, información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo
o fábricación de técnicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de
fabricación,  proformas  y  otra  información   financiera  y  comerciaL  modelos  y

programas de computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datos
sobre  el  funcionamiento  de  Dependencia  contratante  y  la  UNIVERSIDAD  u  otro
tipo de información, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y
en  cualquiera  de  sus  formas  relacionada  con  el  contexto  de  este  contrato  y que
incluya    cualquier   nota,    cálculo,    conclusión,    resumen,    base    de    datos    en
computadora, modelado por computadora u otro material derivado o producido
total o parcialmente a partir de la lnformación Confidencial.

`_..,.,

SEXTA:    EL    PROFESIONAL    percibirá    como    retribución    en    concepto    de
honorarios   profesionales,   la   suma  total   de   $74.200.-   (PESOS   SETENTA  Y
CUATRO   MIL   DOSCIENTOS   CON   00/100),   pagaderos   en       cinco   cuotas
mensuales,  y  consecutivas  de  $14.840  (PESOS  CATORCE  MIL  OCHOCIENTOS
CUARENTA CON 00/100), a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a
reclamar    honorarios    por    cualquier    concepto    vinculado    a    las    servicios
encomendados,  aún  cuando  las  leyes  arancelarias  locales  así  lo  autoricen.  Por
dichos  honorarios  deberá  otorgar  los  recibos  conforme  las  leyes  tributarias
vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece
además, que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nQ
2 5453, normas complementarias y reglamentarias.

c->
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SEPTIMA:  La presente relación  contractual  se regirá por las  disposiciones  del
Código  Civil  y  demás  normas  complementarias,  sin  que  exista  relación  de
dependencia entre las partes.

3:E!I:?iEE.pfeRs?.FnEai`op#c:onodrpár:vna::n:cuiemi::;:t::eai:icdu.paoc'óe?eer:a?`eaoú:
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con eli Estado nacional, los
Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizqdos y/u Organismos
internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta

i::i::::::=S:h:¡rát:?:s[°:cat:::T:::sder:::iaür:CíínncJoU:ap::ibi:sre:U`,t:]rcíf:[S:ees::
contratante,   podrá    ésta    rescindir    el    presente    contrqto,    sin    derecho    a
indemnización  o compensación alguna a favor del  contratido,  reservándose  el
derecho  de  accionar  legalmente,  si  de  tal  violación  pudiera  surgir  un  daño  o
perjuicio.

NOVENA:  Encontrándose  esta  contratación  supeditada  ali desenvolvimiento  o
desarrollo    de  los  servicios  o  del  proyecto  para  el  cuall se  lo  efectuara,  EL
PROFESIONAL  se  aviene  a  que  en  caso  de  suspenderselo  interrumpirse  en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o  programa, en
especial por falta de financiamiento,  o cualquier otra causa| este contrato puede
ser  suspendido  o  directamente  rescindido,  sin  derecho  p  indemnización  de
alguna índole.

#r:E.p,Rsoe::Sá:Tftxnc?u::;aar:ees:e.nntsoa:i:'andg#gp.u::t?.:n.#uue:,::
con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando
expresamente a  IA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento
expreso sea ajeno a la misma.

UNDECIMA:  No  está  previsto  ni  autorizado,  ni  resulta  necesario  conforme  el

::i:i:,ocosnoT¥t|£uneáE.pdReoüTL:o"sALs|pe#nígn:eT:e#L:e:e,sí:

#eon|,:?nb,l=eá:*#Lp;o:rfftoddeo.sul\+#:3nd:nffef##=enq£ed#%::ns:
contrato,   o   que   estuvieren   directa   o   indirectamente   vinculados   con   esa
tircunstancia. EL PROFESIONAL se obliga expresamente a hantener indemne a

#r¥#¥¥#mTse::#:::#E:E::::bqnLl;dapduioeri::i¥::É:iac`.qfiir.:3:
del    cumplimiento    del   presente    contrato.    Consecuentemente,    responderá
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directamente,  indemnizará  y/o  defenderá  a  su  costa  a  LA  UNIVERSIDAD  en
todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y
especie,  incluidos  las  costas y gastos  que  se  deriven  de  a¿tos  u  omisiones  del
PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los té+inos y condiciones
del presente acuerdo.

DUODECIMA:    EL    PROFESIONAL    manifiesta    encontraLse    incorporado    y

:+#2L|dd.o£;asp:##Ti?ni:i#ra¥%Tee:uAauí:ouTóqyffeLg:#:Í:E::i

:-:;:||gñtcáoLm.¥:|¿a:e:Tn;:i:T£s`#jÉdi::nd:en#a%:e2É:r,i:#Tróíi
impositiva y de seguridad social aplicable.                                    i

DECIMATERCERA:  Por cualquier diferendo  derivado  del bresente contrato las

ELígb=ys°fiT=i:sa±ai#sC%:Ldá;]o°ssgpb£#=:#`:#:£as::;#d::
calle   Avda.   Haya   de   la   Torre   s/nQ   ,   pabellón   Argentiha,   29   P.   -   Ciudad

dela ciudad de Córdoba y b) EL PROFESIONAL en i
ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

Cl
:fespernut:bean láecl:::io:::dóarddosbea, :lrl:san  tandtí:ss de:le:::aá:s  como  partes  deldel
año 2018.
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